
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

Bogotá, D. C., enero 11 de 2022

REF: N° 1100140030782021-01292-00

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de

Inmobiliaria CV AS Ltda.  contra  Magyory Cardona Serrano  y  Jhon Fredy Forero

Cortes, por las consecutivas obligaciones:

1. $1.435.152,oo,  por  concepto  de  dos  (2)  cánones  de  arrendamiento

correspondientes  a  los  meses  de  julio  y  agosto  de  2021,  por  valor  de

$717.576,oo,  cada  uno,  contenidos  en  el  contrato   de   arrendamiento

suscrito el 08 de agosto de 2018, allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios  causados sobre los valores  contenidos en los

numerales  anteriores,  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por   la

Superintendencia  Financiera y hasta que se efectué su pago total.   Lo

anterior,   de   conformidad  con  lo  previsto  en  los  art.  430  del  CGP y

parágrafo 2 del art. 65 de la Ley 45 de 1990.

Se niega librar  mandamiento  de pago por la  cláusula penal,  considerando la

naturaleza mercantil del negocio jurídico, su función de apremio y lo previsto en el

parágrafo 2 del art. 65 de la Ley 45 de 1990. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020 y córrase traslado por el término de diez (10) días (art. 443 del C. G. del P.).

Así mismo, se le indica a la parte ejecutada que cuenta con el lapso de cinco (5)

días contados a partir de la notificación de la presente decisión para pagar la



obligación (art. 431 Ib.), los que transcurren de forma simultánea con el traslado

de la demanda.

Se reconoce personería al  (la)  abogado (a)  Lizzeth Vianey Agredo Casanova,

como apoderado (a) de la parte actora. 
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